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Numero 5

M1MSTHU0 RE HACIENRt
, ORDEN de 24 de diciembre 

de 1960 Por la que se am
plían los plazos a que se re- . 
fieren las normas cuarta 3? 
quinta de la de 28 de marzo 
de 1960, que regula la apli
cación del beneficio' a los: ti
tulares de familias numerosas 
per el Impuesto sobre los 
Rendimientos del . Trabajo 
Personal.

Ilustrísimo señor:
La Orden de este Ministerio 

de veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta, regulando la 
aplicación del beneficio a los ti
tulares de familias numerosas Por 
el ImPuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal, dispü- 
so en su norma cuarta que los ti
tulares que reuniesen las condi
ciones necesarias" Para gozar de 
los citados beneficios lo solicita
sen, Por ejemplar duplicado, de la 
Delegación o Subdelegación de 
Hacienda de su domicilio fiscal, 
y uno de dichos ejemplares, debi
damente autorizado, servirá para 
que, Provisionalmente y Por plazo 
no superior a seis meses, aplicasen 
los Habilitados, Pagadores o Ca
jeros las exenciones o reduccio
nes pertinentes en el ImPuesto so
bre ios Rendimientos del Tra
bajo Personal.

A su vez, la Primera de las 
normas transitorias de esta Orden 

estableció Para los beneficiarios 
con título exPedido antes de 31 
dé diciembre de 1959 que Po
drían comenzar a gozar del citado 
beneficio a Partir de primera de 
enero de 1960, siempre que Pre
sentaren la solicitud hasta el 30 
de abril siguiente, y el duplicado, 
ante los respectivos Habilitados, 
Pagadores o Cajeros, antes del 
10 de mayo siguiente; plazos am
bos que fueron objeto de sucesi
vas Prórrogas Por las Ordenes de 
22 de abril y 30 de mayo' 
de 1960, señalándose como de
finitivas las fechas de 15 y 25 
de junio, respectivamente.

De otra, la Precitada Primera 
norma transitoria, al regular sin 
solución de' continuidad el régi
men de beneficiario para el que 
Poseyese título expedido antes de 
31 de diciembre de 1959, hizo 
irrumpir en las Delegaciones de 
Hacienda un cúmulo de solicitu
des Para que los plazos de cuatro 
meses en los que se ha de dictar 
el acuerdo definitivo y seis meses 
de justificación provisional de be
neficiario a que se refieren las nor
mas quinta y cuarta, respectiva
mente, resultan Perentorios.

En su vitud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1,° Excepción al mente y Para 
las solicitudes del beneficio de 
familias numerosas Por el Impues
to sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, Presentadas al 
amParo de la Primera norma tran

sitoria de la Orden de este Mi
nisterio de 28 de marzo de 1960, 
los Plazos de seis y cuatro meses 
a que se refieren las normas cuar
ta y quinta, respectivamente, de 
la misma Orden, se entenderán 
Prorrogados hasta el 31 de agosto 
y 30 de junio de 1961, respecti
vamente.

2.° Igualmente, por excepción, 
se suPrime para el año. 1961 la 
obligación que imPone la norma 
novena de la Precitada Orden 
ministerial.

Lo que comunico a*V. I. Para 
su conocimiento y-efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 24 de diciembre de 
1960.—Navarro.
limo. Sr. Director general de 

Impuestos sobre la Renta.

linio HE LA 60WSACIW
ORDEN de 13 de diciembre 

de 1960 Por la que se clasi
fica el Partido de Pampliega 
(Burgos) como actualmente 
está constituido, con una Pla
za de Farmacéutico titular de 
segunda categoría.

limo. Sr.: Examinado expe
diente instruido a instancia de los 
Ayuntamientos que componen el 
Partido farmacéutico de Pamplie
ga (Bufgos) solicitando la amor
tización de una de las dos plazas 
de Farmacéutico titular que tiene 

Inserciohes.no
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asignadas actualmente y que ha 
quedado vacante Por jubilación 
del funcionario que la venía des
empeñando en Propiedad, alegan
do como fundamento de su Peti
ción el censo de Población de los 
Municipios que constituyen el ci
tado partido que no llegan a 
5.000 habitantes, Por lo que sólo 
le corresponde una de dichas pla
zas de segunda categoría, según 
se establece en los artículos 92 y 
93 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953, y de segunda 
categoría;

Resultando que instruido- el 
oPortuna expediente informa en el 
mismo en sentido favorable el 
Farmacéutico titular que desem
peña en Propiedad la Plaza cu
bierta en el Partido, el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, la Je
fatura Provincial de Sanidad y 
excelentísimo señor Gobernador 
civil;

Considerando que en el expe
diente se han cumplido los Pre
ceptos reglamentarios ajustándose 
la petición que le ha dado origen 
a los preceptos contenidos en los 

' artículos 92 y 93 del referido 
• Reglamento de 27 de noviembre 

de 1953 , en los cuales se estable
ce que las plazas de Famacéutico 
titular en Municipios o agrupa
ción' de Municipios de 3.501 a 
5.000 habitantes serán clasifica
das en segunda categoría, y que 
en los de censo que no rebasen los 
8 000 habitantes se asignará una 
sola de dichas Plazas, Por lo que 
teniendo la agrupación o Partido 
de que se trata solamente 4.491 
habitantes, de acuerdo con las 
disposiciones expresadas, le co
rresponde una Plaza de Farma
céutico titular de segunda cate
goría,

Este Ministerio, en armonía 
con lo que antecede y de confor
midad con la Propuesta formula
da por esa Dirección General, ha 
tenido a bien clasificar al Partido 
de PamPliega (Burgos) como 
actualmente está constituido, con

• I
una plaza de segunda categoría 
de Farmacéutico titular.

. Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1960.—Alonso Vega.
limo. Sr. Director general de Sa

nidad,

PMHE10I PROVIlItlIll DE mVEEfflETO
V TRASPORTES DE BURGOS 

AcldraCones a la Circular nú
mero 101/60 de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos 31 

T ransPortes.
Padecidos errores en la inser

ción de la Circular 101/60 de 
esta Delegación Provincial, en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia 
núm. 2, de 3 del corriente mes, se 
rectifica en la forma siguiente:

Página segunda, columna pri
mera, donde dice “Los aceites de 
oliva comestibles a granel y en
vasados que reunan las condicio
nes  el régimen de li
bertad de Precios” deberá decir: 
“Los aceites de oliva comesti
bles a granel y envasados que 
reunan las condiciones  
. . . gozarán de libertad de Pre
cio”.

Página tercera, columna .se
gunda, donde dice “Importación 
corriente.—En ' bolsas de 1000 
gramos, 127,30 deberá 
decir “Importación corriente.-1— 
En bolsas de 1000 gramos, 127.

Página tercera, columna se
gunda, dónde dice “Importación 
selecto.'. . . . . de 100, 14,10. . . 

", debe decir; “Impor
tación selecto ..... de 100, 14.

Página tercera, columna terce
ra, dnde dice “Derogación.—A 
la entrada en vigor  que
dará derogada la Circular . . . . 
. . . “Boletín Oficial” de la pro
vincia núm. 277, del 9-12-60". 
deberá decir “Derogación.—A 

la entrada en vigor que
dará .derogada la Circular  
. . . “Boletín Oficial” de la ; 

Provincia núm. 277, de 5-12-60.
Burgos, 4 de enero de 1961. 

El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio. 

 

?WlDENCIAS JUDICIALES 
------------------------ 7—------------

Burgos
Don José María AzPeurrutia 

Moreno, Juez de Instrucción 
núm. 1 de 'Burgos y su Par
tido»

Por la presente requisitoria, y * 
como comprendido en el número 
1,° deí artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Elias Fariñas 
Rodríguez, de veinticinco años 
de edad, soltero, chófer, hijo de 
Eladio y Josefa, natural de Pe- 
nedo de Partovia, partido de 
Carballino, en la Provincia de 
Orense, y su8 Padre tiene su do
micilio en Sagra, de dicho Parti
do, habiendo residido en Bilbao, 
en donde tuvo los domicilios si
guientes: Ochoarcoaga, 41 y 
Ronda, núm. 10, a fin de que 

1 comparezcan ante este Juzgado, 
1 sito en el primer piso del Palacio 

de Justicia de esta ciudad, den
tro del término de diez días, Para 
ser reducido a Prisión, en la cau
sa que, con el núm. 82 de 1960, 
instruyo Por el delito de imPru- » 
dencia, bajo aPercibimierito de 
que de no presentarse, será de
clarado rebelde y le Parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al ProPio tiemPo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de in
dicado sujeto, Poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición de es
te Juzgado en la Prisión de este 
Partido.
' Dado en la ciudad de Burgos 

a tres de enero de mil novecien
tos sesenta y uno.—ELI Juez, Jo
sé María AzPeurrutia Moreno.
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Briviesca
Don Mariano Serrano García, 

accidentalmente Juez de Ins
trucción de Briviesca y su 
Partido,

Hago saber: Que en la ejecu
toria del sumario , núm. 31/60 
Por lesiones, seguido en este Juz
gado contra Francisco Gabarri 
Jiménez, la Audiencia Provin
cial de Burgos, Por sentencia de 
26 de noviembre último, conce
dió al Perjudicado José Ruiz Vi- 
nuesa la cantidad de mil Pesetas 
en concepto de indemnización 
Por daños y perjuicios.

Y Para que sirva de notifica
ción a dicho Perjudicado que se 
halla en ignorado Paradero, se 
inserta el Presente.

Dado en Briviesca a dos de 
enero d» mil novecientos sesen
ta.,—El Juez, Mariano Serrano' 
sarcia.

AMIJMfltOS OFICIAI,^
magistratura le Trabajo ü Burgo:

Cédula de notificación
En los autos seguidos en esta 

Magistratura por D.a Angeles 
Sobrino Gutiérrez y diez más, 
contra D. Emilio Zaldívar Aiz- 
Puru, sobre reclamación Por des
pido núms. 712 al 722 de 1960, 
en el día de la fecha y Por el 
limo. Sr. D. Carlos Granados 
Mezquita, Magistrado de Tra
bajo de ésta capital, ha sido dic
tada sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice como sigue:

Fallo: Que Por los funda
mentos expuestos y' en las deman
das formuladas Por las actoras 
Angeles Gutiérrez, Pilar García 
González, Carmen Antón Agua
do, Carmen Calvo Galilea, Isa
bel Heredero Salinero, Teresa 
García Navarro, Brígida Cibrián 
Pórtela, Angela Quirce Esteban, 
Ascensión Hiera Arrabal, Trini- | 
dad Merino Castrillo y Remedios * 

Martínez Soto,, contra el empre
sario D. Emilio Zaldívar AizPu- 
ru, en reclamación contra des
pido, debo declarar y declaro de 
ofició nulo el despido de las acto- 
ras y debo condehar y condeno al. 
demandado a que las readmita en 
sus Puestos de trabajo y.a que las 
abone los salarios correspondien
tes a los días que medien entre 
el 2 de noviembre último y la 
fecha en que la readmisión tenga 
lugar. Notifíquese esta sentencia 
a las Partes, a las que se advierte 
que contra la misma Pueden in
terponer recurso de suplicación 
Para Para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a

I Partir de la fecha de notificación 
, en la forma y casos establecidos 

en el texto refundido del Proce
dimiento Laboral de 4 de julio 
le 1958.—Así Por esta mi sen
tencia, lo Pronuncio, mando y 
firmo.—Carlos Granados Mez
quita. Rubricado.”

Y Para que sirva de notifica
ción en forma legal al empresario 
demandado D. Emilio Zaldívar 
AizPuru, que en la actualidad se 
halla en ignorado Paradero y cuyo 
último domicilio lo tuvo en Aran- 
la de Duero, calle Estación, sin 
número, expido la Presente que 
será Publicada en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, en Burgos 
a veintiocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta. — El Secre
tario, ilegible.

DIRECCIOH GEflERflL DEt TESORO, DEUDA 
PUBLICA V CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números 99, 100, 101 

ti 102
Número dé la orden 246. Plá-' 

cidó Díaz Maitínez. Retirados.
Justina Eguiluz Aguilar. Dote.
8. FelisaSáiz Velasco. Ayuda
39. Inés García Santos. Mon

tepío Militar.

40. Isabel Tudanca Segura. 
Idem. >

247. Francisco Albarrán del 
Val. Retirados.

Burgos, de enero de 1961. — 
El Encargado del Negociado, 
M. Muriñigo.

DISTRITO MIMIIO ■ DE PALEMIA
Provincia de Burgos

El Ingeniero Jefe de este Dis
trito Minero, hace saber: Que 
por esta Jefatura, ha sido can
celado el expediente del Permi 
so de Investigación que a con
tinuación se reseña:

Número 3.688; nombre, ’yÉÍ 
Pilar»; Mineral, carbón lignito; 
hectáreas, 500; término munici
pal, Valle de Valdebezaría; pe
ticionarios, don José Guerra 
González y otra; causa de la 
cancelación, renuncia por los 
interesados.

Lo que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 168 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Falencia, 29 de diciembre de 
1960.—El Ingeniero Jefe, F. So
lache.

Sindiíato Ptovintlal le la Matera 
$ too

Gremio Fiscal de Carpinteros 
y Ebanistas

Asamblea Plenaria
El Próximo día 11 de enero 

corriente y a las 1 1,30 horas de 
la mañana, en primera convoca
toria, y a las 12 en segunda, ce
lebrará este Gremio Fiscal Asam
blea General de agremiados, al 
objeto de entender, regular y es
tablecer concierto Para el Pago 
del arbitrio sobre la riqueza Pro
vincial de la Excma. Diputación, 
años 1960-6 J.
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Por el Presente, de acuerdo 
con las normas en vigor, convo
camos a todos Los señores contri
buyentes, significando que se to
marán acuerdos ejecutivos con los 
asistentes en segunda convoca
toria.

29.—D-73'75

Ayuntamiento de Villariezo
Formado y aprobado por el 

Ayuntamiento ei padrón de arbi
trios municipales sobre las ri
quezas rústica y urbana, para el 
ejercicio de 1961, el cual se halla 
expuesto al publico, por espacio 
de 15 dias, a fiq de que puedan 
ser examinados por todos los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
todos aquellos vecinos que se 
consideren perjudicados.

Lo que se hace público por 
medio del presente.

Villariezo a 30 de diciembre 
de 1960.—Ei Alcalde.

Ayuntamiento de Las Quinta= 
nillas

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del dia 19 de diciembre del año 
1960, ha acordado informar fa
vorablemente la propuesta ini
ciada por esta Alcaldía, de ha 
bilitación de un crédito "del pre
supuesto ordinario del actual 
año, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre" 
los pagos, en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos que en el mismo se de
tallan.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto . or el 
articulo 264 de la Ley de Régi
men Local, y con el fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguien
te al de lá inserción del presen

te- anuncio en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia.

Las Quintanillas, 19 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde.

ANUNCIOS l’ABTÍi CLARES
Ayuntamiento de Canicosa de 

la Sierra
Conforme se determina Por el 

Distrito Forestal de la Provincia, 
en el “Boletín- Oficial” núme
ro 291, del 22 de los corrientes, 
que el día 27 de enero Próximo y 
hora de Jas diez, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayun
tamiento, la subasta del aprove
chamiento de resinas para la cam
paña actual, en el monte núme
ro 212, titulado “El Pinar”, de 
la Pertenencia de este municipio, 
correspondiente, a 21.485 pinos, 
con el tipo de tasación base de 
trescientas noventa y cuatro mil 
cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas (394.455).

Dicha subasta se celebrará con 
las formalidades .reglamentarias 
y, caso de quedar desierta esta 
Primera, se celebrará segunda y 
hasta tercera, a los diez y veinte 
días hábiles, respectivamente, de 
haberse celebrado la Primera, ba
jo la misma tasación y condicio
nes. Admitiéndose proposiciones 
a la misma, en sobre cerrado, en 
la Secretaría Municipal hasta las 
12 horas del "día hábil anterior 
al de la celebración.

Los Pliegos de condiciones ge
nerales y económicas, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde podrán ser exa
minados libremente durante las 
horas de oficina.

El adjudicatario sólo itendrá 
derecho al aprovechamiento de la 
miera recogida en los Potes, Pero 
no al de los sarros, que será objeto 
de concesión-especial.

Canicosa de la Sierra, 31 de 
liciembre de 1960.—El Alcalde, 
Angel J. Chicote.

13.-0-139*75.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Previa autorización del Dis
trito Forestal, el próximo día 31 
dé enero, y hora de lás 13, ten
drá lugar en esta Casa Consis
torial, la subasta de 64 choPos. 
situados en distintos parajes de 
este término, Propiedad del muni
cipio, bajo el tipo de tasación de ; 
32.000 Pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones, de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, todos los días la
borables de 11 a 13. De cuenta 
del adjudicatario, todos cuantos 
gastos se Produzcan.

Huerta de Rey, 3 de enero de 
1961.—El Alcalde, Arturo Ri
ca,.

, 26-0-61*75.

" - ---------- • _ ' „
Junta administrativa de Arroba 
(Ayuntamiento de Valle de

Manzanedo)
El día 14 de enero Próximo, a. 

las 15 horas, en la casa de Jim
ias del pueblo de Arriba, tendrá 
lugar la subasta de maderas de 
124 hayas maderables, 22 leño
sas y 190 robles maderables y 
54 leñosos; en total 314 árboles 
maderables y 76 leñosos, con un 
volumen total de 443 metros cú
bicos de madera y 310 metros cú
bicos de leña, en la tasación de 
183.372 Pesetas, y Precio índice 
de 229.215 Pesetas.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo al .Pliego de condiciones 
que rige Para estos aprovecha
mientos y a las condiciones eco
nómicas que exija la Junta.

Arreba, 2 de enero de' 1961. 
El Presidente, Cástor Ruiz.

27.—D-7o‘75.

IPÓDERliEDIO DE !!■!■
Eugenio - Jesús Gómez Garete

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.*° 
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro

Oficina a disposición de los Seos. Marte


